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Camino de San Benito. Finca San José. Lebrija (Sevilla)
C.P. 41740. Teléfono 95 5972878. Fax. 95 5972687.

Plazo de presentación de proposiciones: Hasta las
15,00 horas del decimotercer día natural a contar del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Dirección a la que deben remitirse las ofertas: Registro
General de la Mancomunidad de Municipios del Bajo Gua-
dalquivir. Camino de San Benito. Finca San José. Lebrija
(Sevilla) C.P. 41740.

Apertura de proposiciones: La apertura de proposi-
ciones económicas se realizará el décimo día hábil siguien-
te a la fecha de fin de plazo de presentación de propo-
siciones, a las 10 horas, en la Sala de la Comisión de
Gobierno de esta Mancomunidad.

Declaración de urgencia: El presente contrato ha sido
declarado de urgencia a los efectos previstos en el artícu-
lo 72 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Otra información: El presente anuncio y demás gastos
de difusión del expediente serán por cuenta de los adju-
dicatarios, a cuyo efecto se realizará el oportuno prorrateo.

Lebrija, 27 de febrero de 1996.- El Presidente, Antonio
Torres García.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de concurso para el otorgamiento
de concesión, cuyo objeto será la construcción y
explotación del servicio de suministro de combustible
a embarcaciones pesqueras en el muelle Norte y/o
variante con implantación de las instalaciones en
el muelle de Poniente del puerto de Isla Cristina,
en Isla Cristina (Huelva). (PP. 1068/96).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en ade-
lante EPPA, anuncia concurso para el otorgamiento de
concesión cuyo objeto será la construcción y explotación
del servicio de suministro de combustible a embarcaciones
pesqueras en el muelle Norte y/o variante con implantación
de las instalaciones en el muelle de Poniente del puerto
de Isla Cristina, en Isla Cristina (Huelva).

Exposición del expediente: La Memoria, las Normas
de Servicio, los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Plie-
gos de Condiciones Generales y Particulares para adjudicar
la Concesión, estarán a disposición de los licitadores en
la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, c/ San Gre-
gorio núm. 7 de Sevilla, y en su Oficina del Puerto de
Isla Cristina, de 9,00 a 14,00 en días laborables.

Plazo de presentación de las proposiciones: Treinta
(30) días naturales a partir de su publicación en BOJA,
terminando a las catorce (14,00) horas del último día.

Lugar de presentación de las proposiciones: En el
Registro General de EPPA, sita en C/ San Gregorio núm. 7,
41004 de Sevilla, en sobre cerrado y lacrado, dentro del
plazo de admisión señalado en horario de 9,00 a 14,00
horas.

Celebración del acto de apertura de proposiciones:
De conformidad con la Cláusula 7.4 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares para adjudicar la Con-
cesión, el séptimo (7.º) día hábil contado a partir de la
fecha de finalización de la presentación de ofertas, a las
12,00 horas se celebrará el Acto de Apertura de las Pro-
posiciones Económicas presentadas al Concurso.

Tal Acto tendrá carácter de público y se celebrará,
como se señala en el PCAP, en la sede de EPPA en Sevilla,
c/ San Gregorio núm. 7.

Abono de los anuncios: Los anuncios en BOJA y prensa
serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyo efecto se
realizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 22 de marzo de 1996.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO del Gabinete de Medios de Comu-
nicación Social, por el que se notifica a la Entidad
Ondas Andaluzas del Estrecho, SL la Resolución del
expediente sancionador que se cita. (14/SG.14/94).

Habiéndose dictado Resolución en expediente sancio-
nador 14/SG.14/94, incoado por presunta infracción de
la Ley 31/87, de 18 de diciembre, de Ordenación de las
Telecomunicaciones e intentada, sin resultado, la notifi-
cación directa al domicilio de la Entidad Ondas Andaluzas
del Estrecho, S.L., procede efectuar la notificación prevista
en el apartado 4 del art. 59 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 85.1 de
la citada Ley, se reproduce a continuación el texto de la
Resolución citada:

«Resolución del Excmo. Sr. Consejero de la Presiden-
cia, por la que se decide el expediente sancionador
14/SG.14/94 incoado a la entidad “Ondas Andaluzas del
Estrecho, S.L.”, por presunta infracción de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de ordenación de las telecomu-
nicaciones.

Vista la Propuesta de Resolución elevada por la ins-
tructora del expediente sancionador de referencia y las
actuaciones practicadas en el mismo, se resuelve con la
decisión que figura al final, a la que sirven de motivación
los siguientes hechos y fundamentos básicos de Derecho:

ANTEDECENTES DE HECHO

1. Según Acta de inspección, remitida por la Jefatura
Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de Cádiz
con fecha 18 de abril de 1994, se comprueba que la
Emisora denominada “Ondas Andaluzas del Estrecho”, que
emite sin título administrativo habilitante en la localidad
de la Línea de la Concepción, frecuencia 96,9 MHz, fun-
ciona con las características que se recogen a continuación:

Emisora.
Localidad: La Línea de la Concepción (Cádiz).
Frecuencia: 96.9 MHz.
Denominación emisora: Ondas Andaluzas del Estrecho.
Titular: Ondas Andaluzas del Estrecho, S.L., don José

Luis Iría Delgado (Director).

Estudios.
Ubicación: C/ Clavel, 3-1.ª La Línea de la Concepción

(Cádiz).
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Centro emisor.
Ubicación: C/ Clavel, 3-1.ª La Línea de la Concepción

(Cádiz).
Equipo emisor: Marca Link.
Pot. Nom. (w): 350.
Pot. medida (w): 225.

Sistema radiante y característica de radiación:
Polarización: Vertical.
Altura antena sobre el suelo (m): 19.
Tipo antena: Torreta de celosía triangular.
Núm. Elementos: Dos.

Observaciones del funcionario inspector: Emite cuñas
publicitarias.

2. Con fecha 22 de junio de 1994, la Dirección Gene-
ral de Comunicación Social notifica Requerimiento núm.
05/05.94 a don José Luis Iría Delgado, Director de la
Emisora, para el inmediato y efectivo cese de las emisiones
radiofónicas y desmontaje de las instalaciones transmisoras
no autorizadas; al que contesta el Sr. Iría, en nombre de
la Sociedad titular, que con fecha 4 de julio han procedido
a acatar lo ordenado.

Con fechas 12 de julio y 20 de septiembre de 1994,
la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones
de Cádiz informa que, en controles realizados los días
8 de julio, 1 de agosto y 20 de septiembre, fechas pos-
teriores a la indicada por el Sr. Iría como cese de emisiones,
pudo constatarse que la citada Emisora continuaba emi-
tiendo.

3. Por Resolución del Director General de Comuni-
cación Social, de 2 de noviembre de 1994, se acuerda
la iniciación del expediente sancionador 14/SG.14/94 a
la Entidad Ondas Andaluzas del Estrecho, titular de la Emi-
sora, y, en su lugar, a don José Luis Iría Delgado, Director
de la misma, por presunta infracción de la Ley 31/87,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomuni-
caciones, consistente en la realización de actividades radio-
difusoras sin título administrativo habilitante, y se le requiere
la adopción de las medidas necesarias para el inmediato
cese de las emisiones y desmontaje de las instalaciones
no autorizadas.

Con fecha 11 de noviembre de 1994 se procedió
a la notificación de la citada Resolución a don José Luis
Iría Delgado, otorgándole un plazo de quince días para
que aportase las alegaciones, documentos o informaciones
que estimara pertinente, así como para proponer las prue-
bas que considerase oportunas.

4. Con fecha 2 de diciembre de 1994, el Sr. Iría,
en nombre de “Ondas Andaluzas del Estrecho, S.L.”, pre-
senta escrito de alegaciones en el que se pone de manifiesto
el reconocimiento de la totalidad de los hechos imputados
y la ilegalidad de su situación, al alegar que también otras
emisoras de la zona “se encuentran fuera de la Ley”, y
defender el uso libre del espectro radioeléctrico, “sin más
limitaciones que las derivadas de los condicionamientos
técnicos”.

5. Con fecha 6 de octubre de 1995, la instructora
del expediente sancionador formula Propuesta de Reso-
lución, que es notificada a la Entidad titular, con indicación
de puesta de manifiesto del procedimiento y de plazo para
formular alegaciones y presentar los documentos e infor-
maciones que se estimara pertinentes.

6. Con fecha 4 de noviembre de 1995 y entrada en
el Registro General de la Consejería de la Presidencia el
día 13, don José Luis Iría, presenta escrito de alegaciones
en el que, ratificándose en el contenido y manifestaciones
de su escrito anterior, de 2 de diciembre de 1994, mani-
fiesta que sirve con exclusividad a los intereses de los ciu-
dadanos y que no causa perjuicios técnicos ni económicos
a otras emisoras de la zona legalmente constituidas; al

tiempo que reitera denuncia sobre presunta situación irre-
gular de varias Emisoras que mantiene la Sociedad Espa-
ñola de Radiodifusión en el Campo de Gibraltar, formulada
en su anterior escrito de alegaciones, que, según datos
obrantes en la Dirección General de Comunicación Social,
carece de fundamento.

7. Según últimos informes de la Jefatura Provincial
de Inspección de Telecomunicaciones de Cádiz, de 5 de
octubre y 7 de noviembre de 1995, la citada emisora con-
tinúa emitiendo.

HECHOS PROBADOS

A la vista de las actuaciones que obran en el expe-
diente, en base a los hechos constatados por los Servicios
de Inspección en virtud del art. 17.5 del Real Decreto
1398/93, de 4 de agosto, en relación con el art. 31.2
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, así como al reconocimiento
por el presunto infractor de los hechos imputados -an-
tecedentes 3 y 5-, resulta probado:

Que la Entidad Ondas Andaluzas del Estrecho, S.L.,
con CIF B-11081262, titular de la Emisora de FM deno-
minada “Ondas Andaluzas del Estrecho”, emite sin con-
cesión administrativa, en la frecuencia 96.9 MHz, en la
localidad de La Línea de la Concepción (Cádiz).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. La competencia para resolver corresponde al Con-
sejero de la Presidencia, en virtud del artículo 2.b) del
Decreto 246/1991, de 23 de diciembre, sobre compe-
tencia sancionadora en materia de servicios de Radiodi-
fusión Sonora en Ondas Métricas con Modulación de Fre-
cuencia, en relación con los artículos 10.2 del Decreto
75/1989, de 4 de abril, por el que se regula la concesión
de Emisoras de Radiodifusión Sonora en Ondas Métricas
con Modulación de Frecuencia, artículo 36.2 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele-
comunicaciones, y artículo 16.1 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía.

2. Los indicados hechos probados constituyen una
infracción administrativa tipificada como muy grave en el
artículo 33.2.a) de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre,
de Ordenación de las Telecomunicaciones, en la redacción
dada por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, por la rea-
lización de actividades radiodifusoras sin título adminis-
trativo habilitante, siendo éste legalmente necesario, de
conformidad con los artículos 25.1 y 26.3 b) de la misma;
según los cuales, la prestación en régimen de gestión indi-
recta de servicios de radiodifusión sonora en ondas métri-
cas con modulación de frecuencia, a través de personas
físicas o jurídicas, requiere concesión administrativa.

3. La responsabilidad administrativa de la mencionada
infracción corresponde a la Entidad Ondas Andaluzas del
Estrecho, S.L., como titular de la Emisora, en base al artículo
32.1.b) de la Ley 31/87, de 18 de diciembre, que establece
que, en las infracciones cometidas en ocasión de la pres-
tación de servicios sin la cobertura del correspondiente
título administrativo, la responsabilidad corresponderá a
la persona, física o jurídica, que realice la actividad, o
subsidiariamente a la que tenga la disponibilidad de los
equipos e instalaciones por cualquier título jurídico válido.

4. El artículo 34.1 de la Ley 31/1987, de 18 de diciem-
bre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, establece
que las infracciones muy graves tipificadas en el artículo
33.2 se sancionarán con multa de hasta diez millones de
pesetas (10.000.000 ptas.); y el apartado segundo de
dicho artículo, en la redacción dada por la Ley 32/1992,
de 3 de diciembre, establece que las sanciones impuestas
por cualquiera de las infracciones comprendidas en el art.


